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ARTÍCULO SeGUNDO.· Autorizar a 10$jefes de las Oflclnas Generales de Admlnlstracién, de PI"nlficación y Presupuesto
V de Recursos Humanos. para abon;)r 01docente rnencionado l.abOni(itatión correspondiente. targando el egreso a 1..
estructura funcional programiltjca, cadena de gastos y fuentes de flnaociamieo!o de te» (réditos ptesupUes,tarfOs.
aprobadOS Ci' C!I Ptesupuesto Institucional del Ejercicio fiSta12013.

ARTÍCULO PRIMERO.- Encargar a don Fld~1AspaJo Vaie.líI, docente principal a dedicación exdusivi), el DéCanato de la
Facultad de Agronomía, a partir del 20 de didembre de 2013, V hasta la elección del decano titular, en merito 3 los
conslderandcs expuestos en la presente r~solución rectoral.

SE RESUELVE:

En uso de las atribuciones que confieren la le,! n· 23733 Vel Egunap;

rstandc al Oficio N" 176-CEU·VN/\P·2013, del presidente del Comlt~ Elector.1 de la VNAP; y,

Da conformidad con el articulo 82" del De<reto S<Jprcmo n" OOS·9Cl-PCM,Reglamenlo de la lCV de Curer.
Administrativa, y el Reg1amento de EIKeión de AutQr'idades en la UNAP, aprobado con ReSOlución Rectoral n· 031-
201l·CU·UNAP;

Que} Pi)(4 no paralizar el funciontlmlonto de 13 Facult.Jd de Aaronomfa, V no entorpecer las funciones olcadé'l"Iico·
administrativas de dicha Facultad, es conveniente enc.,rg,)r 01O"ctlnato de la Facult,)d de AQlonomia a don Fidel Aspajo
vate'a, docente principal a dedicación exclusiva, hasta Quese proceda ata elección del OeQIOOtitula/;

Que. el artIculO 33" de la ley n," 23733 emblece que el rector es el pC>r'SonefOy representante legal de la Univenid.d. y
el literal b) del mismo artíclJlo precisa que dentro de sus atdbuciones dirige la acth1dad académica de la Universidad y
su gestión adr''1inlSlr<ttfvo,académica V financiera;

üue, asimismo el cuarto párrafo del literal 8) del Reglamento de Elección de Autoridades Qn la UNAP. establece qua .sI
no es posible la elección de la nueva autorkíad, como en el presenté caso, ~ rector procede a enca:g~r el C~180de
decano;

Que. el litara! B) d(!:j Reglamento de Elaccionés de Autoridades en la universidad Nacioll31 de la AmatoRia Perueuc,
aprobado con Resolución Rectorol n.· 031-2011-CU·UNAP, del 07 de diciembre de 2011, establece que el decano
COnvOCaa elección de la llueva autoridad en un periodo no menor (lo 30 días antes del venc;imlento de su mandato:

Que. mediante Oficio de visto, don Gilbc(to Silva teco, pre.sidente del Comité Electoral UnlversítJdo (CEU), remrt:t.!al
rector el In(orme del resultado de la sesión e)(trélotdin,aria del Consejo de: Facultad de la F.lcultad de Agronomía,
r.alizada 0113 de d;aembre de 2013, sobte el proceso de elección de decano par. el periodo 201.H016, conclu~
que no s@eligió al decanoporque no hubo propuesta de Cdndidalos;

CONSIDERANDO:
Que, con Resoluci6n Rectoral n·1831·2013·UNAP, del 23 de agosto de 2013, se resuelve encargar a don Pedro Antonio
Gratcltv SlIvo, como decano de la Foeultad de Agronomía (FA) de la Univecsidad NJcionol de la Amazonia PerUJno
(UNAP), del 01 de setiembre de 2013, Vhasta que complete al Consejo de dicha FacullOd;

VISTO:
El oflcto n.o 17&oC.E.U.·UNAP·201)~presentado ~I 20 de didembre de 2013, por eJpresidente del comité electora'
universitatkl, sobte e'ecciones para clc8it decano en Ja faa.iti.ld de agronomía;

Resolución Rectoral n.o 2768·2013·UNAP
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